
 

Ataco, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

Radicación Proceso: 73-067 -40-89-001-2022-00058-00  

  

De la solicitud anterior, este juzgado de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: CORREGIR el auto que libro mandamiento de pago el 20 de abril 

del 2022 quedando así: 

 

Librar mandamiento de pago a favor del BANCOLOMBIA S.A., y en contra 

de HACIENDA EL PARAÍSO CELESTIAL SAS identificada con Nit No.901.229.648-

5 representada legalmente por JOSÉ ALFREDO CASTRO CASTAÑEDA 

identificado con la Cedula de Ciudadanía. No.93.237.543 de Ibagué o quien haga 

sus veces, y JOSÉ ALFREDO CASTRO  CASTAÑEDA identificado con la Cedula 

de Ciudadanía. No.93.237.543 de Ibagué por las siguientes sumas de dinero:  

 

     1.1. Por la suma de $3.666.666 M/cte., por concepto del saldo de capital de la 

cuota número 1, vencida el 27 de octubre de 2021 respecto del título valor Pagaré 

No. 4270088484. 

     1.2. Por los intereses de mora causados desde el 28 de octubre de 2021 hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, liquidados sobre el capital 

adeudado, sin exceder la tasa máxima legal vigente, conforme certificado de la 

Superintendencia Financiera.    

    2.1. Por la suma de $18.333.334 M/cte., por concepto del capital acelerado 

respecto del título valor Pagaré No. 4270088484. 

     2.2. Por los intereses de mora causados desde el 15 de marzo de 2022 hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, liquidados sobre el capital 

adeudado, sin exceder la tasa máxima legal vigente, conforme certificado de la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: El resto del auto queda incólume.  

 

TERCERO: Notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago.  

 

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ATACO TOLIMA 



NOTIFÍQUESE,   

              

  

  

 SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO  

JUEZ  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. NOTIFICACION POR ESTADO. Ataco 

Tolima, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). Por anotación en el estado 

Nº36, se notifica por estado el auto que antecede. Inhábiles: -  

 

 

SERGIO ANDRÉS OLIVEROS LUGO 

Secretario. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


